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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   423 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la Ley que Crea el Instituto de 

Control Vehicular del Estado de Nuevo León, con un artículo Vigésimo 

Primero Transitorio, para quedar en los siguientes términos: 

 

(TRANSITORIOS) 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Durante el ejercicio fiscal 

2021, tratándose de vehículos cuyo modelo sea 2006 o años 

anteriores, en los que no se cuente con documento idóneo que 

legalmente acredite la adquisición del mismo, conforme lo que 

disponen los artículos 14, 22 y 23, fracción VIII, de esta Ley, el 

interesado podrá solicitar su registro presentando algún otro 

medio de prueba con el cual justifique la legal posesión, 

cumpliendo con los requisitos que al efecto establezca el propio 

Instituto, siempre que el vehículo no cuente con reporte de robo y 

se acredite la importación legal en caso de vehículos extranjeros, 

debiendo realizar el pago de los derechos correspondientes. 

 

En cualquier tiempo en que el Instituto advierta que el registro se 

asentó en contravención de disposiciones legales o que un tercero 

acredite la legítima propiedad del vehículo, el Instituto lo revocará, 

quedando sin efectos los medios de identificación vehicular, y 

certificaciones que haya emitido respecto de aquél, dando vista a 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León para los 

efectos que procedan. 
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TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° 

de enero del año 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente 

Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


